






Estimados compatriotas:

Nuestro país vive condiciones excepcionales en las que la oportunidad del cambio ha
madurado a tal punto que vuelve ineludible la construcción de una sociedad democrática
y equitativa, en paz y con justicia social.

Los salvadoreños y salvadoreñas hemos expresado este anhelo de diversas maneras y
en diferentes circunstancias.

Continuar con el actual estado de cosas nos llevaría a profundizar la pobreza y la exclusión
social y, lo que es peor, acaba con la posibilidad de construir el camino del desarrollo
y el bienestar.

El Programa de Gobierno que presentamos a continuación es el producto de la más
amplia consulta social, expresando la concepción del quehacer gubernamental basado
en el principio de la participación ciudadana. Y no puede ser de otra manera, ya que la
esencia de mi ejercicio público, como Presidente de la República, se fundará en la más
profunda convicción democrática de que la Concertación y el Entendimiento son los
instrumentos en los que se basará el quehacer gubernamental del próximo gobierno.

Siempre he sido un convencido que la participación ciudadana, plena y concreta, confiere
el sentido real a la construcción de una democracia.

Junto con ello, nuestro estilo democrático-participativo de gobierno encuentra su pleno
sentido en una concepción real de desarrollo integral e incluyente, muy diferente al que
hasta ahora ha predominado, orientado a superar la terrible realidad de la pobreza y de
la exclusión a la que tantas veces Monseñor Romero, nuestro Obispo mártir, se refirió
como una realidad de pecado estructural.

Trabajaremos en la generación de empleo decente, en la reducción del costo de los
bienes necesarios para una vida tranquila de la familia salvadoreña, en la estricta aplicación
de la ley sin privilegios ni distinciones, en la superación de nuestra tradicional vulnerabilidad
socio-ambiental, todo ello con base en la vigencia y promoción permanentes de los
derechos humanos con el fin integral de reconstruir la institucionalidad democrática,
la tranquilidad ciudadana y el tan deteriorado bienestar de las familias salvadoreñas.

Otra de las constataciones evidentes de la permanente violación constitucional de los
gobiernos de Arena es, precisamente, la tradicional carencia de salud y educación que
vive el pueblo salvadoreño. Pensar el Desarrollo sin un pueblo saludable y preparado
para afrontar este reto, es poco realista e inhumano. Por ello, los ejes de salud y educación
tendrán alta prioridad en el próximo gobierno.

La tranquilidad ciudadana, mediante el ejercicio de planes de corto, mediano y largo
plazo que equilibren soluciones urgentes e inmediatas combinadas con la erradicación
de las causas de cualquier tipo de delincuencia serán, al igual que los otros ejes antes
mencionados, POLÍTICAS DE ESTADO MÁS QUE POLÍTICAS DE GOBIERNO.

Finalmente, las políticas que garanticen la vigencia efectiva de igualdad y equidad entre
hombres y mujeres y aquellas orientadas a garantizar el futuro de los y las jóvenes,
constituyen dos ejes transversales de la responsabilidad que, en adelante, el pueblo
salvadoreño nos demandará y la cual ejecutaremos en el marco del más estricto respeto
a la CONSTITUCIÓN DE LA REPÚBLICA.

Amigos y hermanos salvadoreños y salvadoreñas, el momento del cambio para hacer
realidad una vida mejor ha llegado.

¡No desperdiciemos esta oportunidad!

Mauricio Funes Cartagena
Candidato a la Presidencia de la República de El Salvador








































































































































































































